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04. INFORME JUSTIFICATIVO DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y 
CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE DIVERSOS EQUIPOS DEL 
LABORATORIO REGIONAL DE SALUD PUBLICA, DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD ALIMENTARIA Y SANIDAD AMBIENTAL Y DEL CENTRO DE 
VACUNACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 
La Dirección General de Salud Pública propone licitar un contrato de servicio para el 
mantenimiento preventivo y correctivo de varios equipos de conservacion y 
manipulación de muestras de agua y alimentos y de vacunas, situados en el 
Laboratorio Regional de Salud Pública, Subdirección General de Seguridad 
Alimentaria y Sanidad Ambiental y Centro de vacunación. 
 
Los equipos ultracongeladores, arcones congeladores verticales y 
horizontales, neveras, cámaras,  cabinas de extracción, estufas de secado, estufas de 
incubación, cabina de seguridad biólogica, campana de gases, cabina PCR, incubador 
refrigerador, cabina flujo laminar y autoclaves diversas marcas y modelos y en 
diferentes unidades, propiedad del Laboratorio Regional de Salud Pública, de la 
SGSAYSA y del Centro de vacunación., esta integrado por los equipos que se 
describen en el Anexo I del Pliego de prescripciones técnicas de este contrato. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se ha elegido el procedimiento abierto 
simplificado atendiendo a los criterios del artículo 159 al tratarse de un contrato de 
servicios con un valor estimado inferior a los 140.000,00 euros que dicho artículo 
establece para este tipo de tramitación.   
 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
 
Criterios relacionados con los costes. Hasta 70 puntos. 
 
Se ha seleccionado el de precio más bajo. Su ponderación sobre el conjunto de criterios 
de adjudicación es de 70 puntos de la puntuación asignable en la valoración de las ofertas, 
según la siguiente formula: 
                 BL 
PL = --------------------- X 70 
                BM 
PL: puntuación otorgada al licitador 
BM: Mayor baja de todas las presentadas 
BL: Baja licitador (precio licitación  oferta licitador) 
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Criterios cualitativos de adjudicación evaluables de forma automática. Hasta 30 
puntos. 
 
Dada la elevada complejidad técnica de los equipos y software a revisar y mantener, debe 
valorarse la experiencia de los técnicos responsables de realizar las tareas. Por este 
motivo, sin perjuicio de la experiencia mínima de tres años establecida como criterio de 
solvencia técnica, se introduce un criterio de adjudicación que valore de forma cuantitativa 
y gradual la experiencia en mantenimiento de equipos con características técnicas 
equivalentes a los que se licitan, en laboratorios de ensayo de aguas y alimentos  y clínicos 
acreditados por ISO (UNE) 17025:2017 o por norma ISO (UNE) 15189 por parte de la 
totalidad del personal adscrito a la ejecución, conforme su inclusión en uno de los 
siguientes intervalos temporales: 
 

Experiencia Puntuación obtenida 

Igual o superior a 4 años e inferior a 5 años 10 puntos 

Igual o superior a 5 años e inferior a 6 años 20 puntos 

Igual o superior a 6 años 30 puntos 

 
La mayor experiencia en el mantenimiento y reparación de equipos similares a los que 
son objeto del contrato redundará en una menor tasa de averías, y en una resolución 
más ágil y eficaz de las que finalmente se presenten, permitiendo un mejor y más 
continuo funcionamiento del LRSP y del esto de Subdirecciones y unidades de la 
Dirección en la ejecución de los programas del control oficial de Seguridad Alimentaria 
y Sanidad Ambiental, de Vigilancia en Salud Pública de Prevención Y Promoción de la 
Salud.  
 
La documentación técnica a presentar para la acreditación de los criterios objetivos de 
adjudicación del contrato será la siguiente: 
 

1. Criterio relacionado con los costes: 
 
Las empresas licitadoras presentarán sus proposiciones económicas en la forma, plazo 
y lugar indicados en el anuncio de licitación y el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares del contrato. 
 

2. Criterios cualitativos: 
 
Las licitadoras acreditarán en sus ofertas la experiencia de los trabajadores que vayan 
a ser adscritos a la ejecución cuya valoración se solicita, mediante la incorporación de 
los certificados expedidos por las entidades en que hayan trabajado, en los que se 
especificarán el periodo y actividades realizadas, junto a los correspondientes informes 
de vida laboral coherentes con la experiencia declarada. 
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Si durante la ejecución del contrato se incorporan nuevos profesionales a los trabajos, 
previamente a su incorporación la empresa adjudicataria entregará al responsable del 
contrato la documentación correspondiente a cada uno de ellos con el fin de comprobar 
que se ajusta a lo requerido respecto a la experiencia previa. 
 
La experiencia que resulte efectivamente valorada y puntuada como criterio de 
adjudicación resultará para el adjudicatario una obligación esencial durante la ejecución 
del contrato, y su incumplimiento será causa suficiente para su resolución de acuerdo 
con el régimen y las formalidades previstas en el artículo 211 de la LCSP. 
 
 CRITERIOS DE IDENTIFICACIÓN DE OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS. 

 
La apreciación de si una oferta resulta anormalmente baja se realizará sobre la misma 
en su conjunto, atendiendo únicamente al criterio precio. Para ello, la apreciación de 
ofertas anormalmente bajas se realizará de acuerdo con lo previsto en el artículo 85 
del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  
 
Tanto el procedimiento como el criterio de adjudicación garantizan la consecución de 
los principios de economía, eficiencia y eficacia que deben regir la actuación de la 
Administración y los de libre concurrencia, transparencia y no discriminación que han 
de informar específicamente su actividad de contratación pública. 
 
 

Madrid, (en la fecha que consta en la huella digital de la firma electrónica) 
Directora del Laboratorio Regional de Salud Pública 

 
 
 

 
María del Mar Carretero Gómez 
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